
PUBLICACIONES PARA PRENSA 

 

Rad 0563-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

BELTRAN ADOLFO VAHOS VEGA, según radicado 05001-4-24-0563 10 de Septiembre de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 76G NRO 82B -16 Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0564-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

VICTOR CAMILO GRAJALES MUÑOZ, según radicado 05001-4-24-0564 10 de Septiembre de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 64F NRO 93 -09   Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0565-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUZ MIRIAM OSORIO  DAVID, según radicado 05001-4-24-0565 10 de Septiembre de 2024, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 64FF NRO 92C -12 Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0566-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ERCARNACION  PALACIOS PALACIOS, según radicado 05001-4-24-0566 10 de Septiembre de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 99 NRO 57B -40   Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 



considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0567-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JOSE ALBERTO ESTRADA HOLGUIN, según radicado 05001-4-24-0567 10 de Septiembre de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 75B NRO 41S -20 Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0568-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

GILDARDO ANTONIO VALLE RODRIGUEZ, según radicado 05001-4-24-0568 10 de Septiembre de 

2024, solicito para el inmueble ubicado en la CL 113 NRO 067 -28 Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0569-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUZ MARINA DUQUE CAMPIÑO, según radicado 05001-4-24-0569 10 de Septiembre de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 106B NRO 68A -53 Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 

 

Rad 0570-24 



JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA GLADI RAMIREZ RAMIREZ, según radicado 05001-4-24-0570 10 de Septiembre de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 107 NRO 75A -24 Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0571-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ANA LUCIA PEREZ BERRIO, según radicado 05001-4-24-0571 10 de Septiembre de 2024, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 102 NRO 63E -148 Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0572-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ADRIANA PATRICIA ZAPATA CASTAÑO, según radicado 05001-4-24-0572 10 de Septiembre de 

2024, solicito para el inmueble ubicado en la CL 104 NRO 70 -122 Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0589-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

OTONIEL DE JESUS DURANGO AMAYA, según radicado 05001-4-24-0589 16 de Septiembre de 

2024, solicito para el inmueble ubicado en la CR 58 NRO 86AA -32 (0107)    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0590-24 



JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

GUILLERMO  LAINEZ RORIGUEZ, según radicado 05001-4-24-0590 16 de Septiembre de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 068 NRO 48 -24 Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0591-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ANDRES JULIAN AGUILAR HERNANDEZ, según radicado 05001-4-24-0591 16 de Septiembre de 

2024, solicito para el inmueble ubicado en la CL 76G NRO 82C -43 . Reconocimiento, en su condición 

de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de 

tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

Rad 0592-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

BERTALINA  PARDO DE RODRIGUEZ, según radicado 05001-4-24-0592 16 de Septiembre de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 108 NRO 42D -38 . Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0593-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ARELIS  RAMOS CAMACHO, según radicado 05001-4-24-0593 16 de Septiembre de 2024, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 58AA NRO 99B -08.    Reconocimiento, en su condición de 

propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes 

de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de 

tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

Rad 0594-24 



JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ADAN  HENAO , según radicado 05001-4-24-0594 16 de Septiembre de 2024, solicito para el 

inmueble ubicado en la CL 56FB NRO 19 -18. Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0595-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA FANNY RAMIREZ RUIZ, según radicado 05001-4-24-0595 16 de Septiembre de 2024, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 09C NRO 44E -15.    Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0596-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ALBA MERY CHICA VALLEJO, según radicado 05001-4-24-0596 16 de Septiembre de 2024, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 45G NRO 14C -05 . Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0597-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JOSE DANIEL JARAMILLO QUINTERO, según radicado 05001-4-24-0597 16 de Septiembre de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 16C NRO 46D -06 .    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0598-24 



JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

GUSTAVO  DE JESUS MONTOYA MONCADA, según radicado 05001-4-24-0598 16 de Septiembre de 

2024, solicito para el inmueble ubicado en la CR 27 NRO 46 -17 .    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0599-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUIS FERNANDO URIBE VILLEGAS, según radicado 05001-4-24-0599 16 de Septiembre de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 55S NRO 55 -152 (0101).    Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien 

lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo 

que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, 

lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0600-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JOSE IGNACIO BETANCUR BUSTAMANTE, según radicado 05001-4-24-0600 16 de Septiembre de 

2024, solicito para el inmueble ubicado en la CR 55A NRO 48DS -24.   Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien 

lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo 

que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, 

lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0601-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

FERNANDO  PEÑA TAMAYO, según radicado 05001-4-24-0601 16 de Septiembre de 2024, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 56 NRO 48AS -29.    Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0602-24 



JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARTHA CECILIA DIAZ  DE ORTIZ, según radicado 05001-4-24-0602 16 de Septiembre de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 57AS NRO 62B -57.    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

Rad 0603-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

SANDRA MILENA ARRUBLA ZAPATA, según radicado 05001-4-24-0603 16 de Septiembre de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 50FAS NRO 63C -12 .   Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


